Estrategia de datos de la contratación pública española

La Dirección General de Mercado Interior, Industria, Emprendimiento y PYME de la Comisión Europea afirma que cada año, más de 250.000 autoridades de la UE gastan alrededor del 14 % del PIB (unos 2 billones de euros al año) en la compra de servicios, obras y suministros.
La actividad de la contratación pública genera multitud de datos sobre diferentes cuestiones que la propia normativa especial prescribe y cuya verificación e idoneidad pueden considerarse con su tratamiento masivo. 
Las tecnologías informáticas permiten tratar datos en cantidades masivas cuando están estructurados y así en función de los parámetros que se establezcan obtener obtener índices o estadísticas de las características de una actividad y previsiones sobre su futuro.
Europa está abordando desde hace unos años este reto que exige un esfuerzo importante de coordinación de los Estados miembros para establecer cuales datos configurarán esa base masiva de datos y al mismo tiempo la armonización cualitativa de los mismos.
La Comunicación de la Comisión Europea, publicada en DOUE del 16 de marzo de 2023, «Un espacio de datos para mejorar el gasto público, impulsar la elaboración de políticas basadas en datos y mejorar el acceso de las pymes a las licitaciones» afirma que, “El objetivo es disponer de las herramientas básicas de arquitectura y análisis y publicar en el sistema los datos sobre contratación pública a escala de la UE a mediados de 2023.” Ese espacio de datos, “mejorará considerablemente la calidad, disponibilidad y exhaustividad de los datos mediante una estrecha cooperación entre la Comisión y los Estados miembros y la introducción de los nuevos formularios electrónicos, que permitirán a los compradores públicos proporcionar información de manera más estructurada”.
Los nuevos formularios electrónicos han sido fijados en el Reglamento de ejecución (UE) 2023/2884 de la Comisión de 20 de diciembre de 2023 que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1780 por el que se establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de la contratación pública.
El Reglamento (UE) 2024/903 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de marzo de 2024 por el que se establecen medidas a fin de garantizar un alto nivel de interoperabilidad del sector público en toda la Unión (Reglamento sobre la Europa Interoperable) incluye, como no podía ser de otra manera, la contratación pública como un ámbito de intervención.
En el ámbito de cada Estado miembro deberá producirse una aplicación progresiva de estos nuevos formularios electrónicos europeos que son los que, en parte, ofrecen, los datos estructurados para su tratamiento masivo. También pueden serlo los datos provenientes de Registros públicos de contratos, registros de licitadores y otros registros públicos.
Ello no es óbice para que haya además del cumplimiento de la normativa reglamentaria europea y directrices derivadas, una propia política en España de tratamiento de los datos de la contratación pública que puede referirse  a otros datos en función de las singularidades de nuestro mercado provisor, las características de nuestras Administraciones públicas intervinientes y los propios requerimientos políticos que realicen los poderes públicos y los organismos del sistema de gobernanza de la contratación pública española.
La “Estrategia Nacional de Contratación Pública 2023-2026” (a partir de ahora, ENCP) aprobada el 28 de diciembre de 2022 por la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de Contratación Pública (OIRESCON) tiene entre otros objetivos el de (apartado E del documento de la ENCP): “Generalizar el uso de la contratación electrónica en todas las fases del procedimiento y establecer una estrategia común de datos en la contratación”. 
El documento de la ENCP no se encuentra accesible en la web de la OIRESCON sino que enlaza a la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP) la cual no lo ofrece en primera línea sino en segunda página del apartado “Noticias”. Creo que debería estar en lugar destacado en ambos portales, el de la OIRESCON y la de la PCSP.
Recordemos la relevancia de dicha Estrategia según el apartado 4 del art. 334 LCSP: “Tras la elevación de su propuesta de Estrategia Nacional de Contratación Pública por el Comité de cooperación en materia de contratación pública y su aprobación por la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, se remitirá a la Comisión Europea. Por su parte, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda y Función Pública, tomará conocimiento de la misma y la elevará para conocimiento a las Cortes Generales. Transcurrido un mes desde la remisión a la Comisión Europea de la Estrategia aprobada por la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación se hará público su contenido en la Plataforma de Contratación del Sector Público”.
Pero a lo que vamos. Los datos de la contratación pública.
La ENCP reconoce, con buen criterio, que la tarea de supervisión de la contratación pública no puede llevarse a cabo rigurosamente si no se disponen de suficientes datos de cada expediente de contratación del conjunto de poderes adjudicadores de todas las Administraciones Públicas y sectores públicos instrumentales respectivos que, tratados de forma masiva, puedan ofrecer conclusiones operativas sobre el cumplimiento de objetivos y de la propia legalidad y marcar con fundamento orientaciones de futuro.
El tratamiento masivo de datos exige como presupuesto la extensión y consolidación de la contratación electrónica en todo el ciclo contractual y de una estrategia de homogeneización y agregación de contenidos de las plataformas de contratación estatal y autonómicas, públicas y privadas, registros públicos de contratos de la Administración general del Estado y de las Comunidades Autónomas, además de una integración a nivel europeo.
Los datos deben ser facilitados en formato reutilizable que permita su tratamiento. En la página 17 de la ENCP leemos que, “Por todo ello, se considera que debiera avanzarse hacia la generación de datos abiertos mucho más completos, en formatos homogéneos que faciliten su carga y tratamiento conjunto, y respaldados por documentación acreditativa y técnica clara”.
Los formatos reutilizables son formatos de datos estructurados, que pueden ser leídos o interpretados por máquina. Si además estos formatos no son propietarios se consideran formatos abiertos. Habrá que abordar también la interoperabilidad semántica.
Los datos deben ser ciertos de forma que deben implementarse mecanismos de validación de la información que se vuelca en las plataformas que filtren errores, omisiones y contradicciones. Hay que crear sistemas de comunicación automática de datos desde unos entornos determinados a otros (expediente de contratación y Plataforma de contratación, Registro de contratos y registro de licitadores con plataformas de contratación, registros mercantiles) sin mediar replicación humana para evitar una de las fuentes de los errores hoy en día tan habituales en la información contenida en las plataformas de contratación.
El apartado D) de la ENCP referido al objetivo de, “Promover la eficiencia económica en los procesos de obtención de bienes, servicios y suministros para el sector público, estimulando la agregación de la demanda y la adecuada utilización de los criterios de adjudicación” afirma, como no podía ser menos, que hay una “Falta de datos en las Plataformas sobre ejecución y modificación del contrato”.
El objetivo de establecer una estrategia común de datos en la contratación exige la integración entre plataformas de contratación pública y en ese sentido, la ENCP define un “Listado provisional de datos relevantes” que fue aprobado el 2 de diciembre de 2022 según afirma la propia ENCP y se indica en un anexo final y que se constituye en la base de datos de integración entre plataformas de contratación lo que deberá producirse antes del 31/12/2023.
Además, en la página 46 del documento de la ENCP se nos dice que la Sección de información cuantitativa y estadística del Comité de Cooperación acordará un “Listado final de datos relevantes” y que antes del 1 de julio de 2023, se elevará para su aprobación por el Comité de Cooperación dicho listado. 
Nada se sabe de ese listado final de datos que se aprobaría antes del 1 de julio de 2023.
En fase posterior, “a partir de 2024/2025 todas las CCAA con plataforma propia deberán compartir con el Estado la información del “Listado final de datos relevantes”, una vez que la evolución del mecanismo de agregación y la interconexión de la PLACSP con el RCSP se hagan efectivas. 
En el Informe de las actuaciones de OIRESCON referido al ejercicio 2023 se pasa de puntillas acerca de las actuaciones de ese órgano conectadas a la implementación y cumplimiento de la ENCP y que hemos referido anteriormente lo que constituye un grave déficit de dicho documento que, recordemos, es aportado al Tribunal de Cuentas y al Congreso de los Diputados.
Aún no se ha hecho un seguimiento de cumplimiento de la ENCP pasado ya el primer año de su aprobación. Considero un error establecer un seguimiento bianual del cumplimiento de la ENCP como así lo establece el art. 334.5 LCSP y máxime siendo la primera vez que se implementa un programa de contratación pública en la historia de las Administraciones públicas españolas partiendo de un escenario de falta de cultura en ese sentido.
Algunos indicios indirectos no ofrecen entusiasmo. Uno es el calendario de reuniones del Comité de Cooperación y de sus Secciones durante el ejercicio 2023. Realmente el sistema de gobernanza de la LCSP ha creado una serie de órganos cuya fiel colaboración es obligada: el Comité de Cooperación encargado de la aprobación de la ENCP y de su seguimiento está integrado en la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado (JCCPE) y la OIRESCON tiene en cuanto a la ENCP un papel relativamente menos protagonista. 
Pese a que el apartado E.2.c) de la ENCP marca el objetivo de  “Potenciar la celebración de reuniones periódicas de la Sección de contratación pública electrónica, de la Sección de información cuantitativa y estadística y de la Sección relativa a la supervisión del funcionamiento del ROLECSP, en especial, aquéllas de carácter técnico que prioricen la articulación práctica de lo acordado”, se nos dice en pág. 50 del Informe de Actividades de 2023 de la OIRESCON que un representante de este órgano asistió a una (solo una) reunión de la Sección de Supervisión del funcionamiento del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y casi al final del ejercicio: el 21 de noviembre de 2023; a dos reuniones de la Sección de Información Cuantitativa y Estadística del Comité de Cooperación en materia de contratación pública que ha de elaborar el listado definitivo de datos relevantes, el 20 de julio y el 14 de diciembre de 2023 y no consta asistencia en todo el ejercicio 2023 a reunión alguna de la Sección de contratación pública electrónica, encargada de ejecutar las competencias del Comité de Cooperación en esta materia y de la supervisión del funcionamiento de la Plataforma de Contratación del Sector Público.
Volviendo al Informe de actividades de OIRESCON en 2023 ninguna referencia a los avances en materia de cumplimiento de objetivos de la ENCP y concretamente en materia de contratación electrónica y estrategia común de datos.
Desde el 23 de noviembre de 2022 no existe nueva versión de los datos abiertos ofrecidos en la PLACSP siendo su última ampliación de datos ofrecidos los referentes a la existencia de consulta preliminar de mercado y los encargos a medios propios.
Es imprescindible ofrecer una información pública suficiente de los procesos de trabajo de la OIRESCON y de la JCCPE, así como del Comité de Cooperación en materia de Contratación Pública, órgano adscrito a dicha Junta (art. 329 LCSP). He manifestado en escritos anteriores que es imprescindible configurar espacios en internet de información pública de la actividad de estos Órganos a los efectos de garantizar el seguimiento y control de sus actuaciones. Hoy todavía las actividades que se desarrollan (y las que no se llevan a cabo y debieran hacerse) son desconocidas lo que es un serio déficit de transparencia.
La información ofrecida actualmente en la web de la OIRESCON es muy primaria, malamente sistematizada y con contenidos insuficientemente elaborados para general comprensión. Padece de endogamia y no piensa en el ciudadano. Publica sus informes preceptivos legalmente y haga Vd. lo que quiera con ellos sin ofrecer un tratamiento siguiendo un orden de materias que se consideren esenciales y de interés general.
Partimos de una realidad patética: hoy no hay datos suficientes. Las Memorias estadísticas de la contratación pública española que ofrecen Juntas Consultivas y Órganos directivos, incluyendo OIRESCON, son una caricatura de la realidad porque no hay suficientes datos definidos como de información obligatoria y los datos que existen además no están estructurados para un tratamiento masivo. La Plataforma de Contratación del Sector Público es actualmente un monumental vertedero que exige depuración del material.
Leemos la información que se ofrece en la actualidad respecto los logros de la contratación pública social y ambiental, vemos los visores de datos de contratación pública y no podemos más que lamentar la instrumentalización a veces claramente política de tan pocos y pobres datos. Son ejercicios de un narcisismo vergonzante o retrato de una dura realidad: no avanzamos suficiente, al ritmo adecuado, en crear una auténtica “Estrategia de datos”, que ha de comenzar en la definición de cuales datos son obligatorios.
Parece que ese listado definitivo de datos debiera estar ya aprobado según la ENCP, pero no sabemos dónde encontrar dicho listado. De hecho, ni el Comité de Cooperación tiene un espacio informativo propio en internet que cumpla una obligada rendición pública de cuentas y se someta al control ciudadano.
Seguimos según se dice en nota 7 del documento del Informe de Actuaciones 2023 OIRESCON, “Como ya ocurriera en los IAS precedentes, sigue sin haber datos agregados de la contratación menor del Sector público, no siendo posible su análisis sistematizado”.

Los datos que deben ser explotados para aportar información general del norte de la contratación pública española deberán ser aquellos que den respuesta a los mandatos de la LCSP.
A título de ejemplo, respecto la Empresa adjudicataria saber la forma jurídica de la empresa es importante porque se pretende, a nivel europeo y español, proteger las pequeñas y medianas empresas que son las que sostienen el mayor número de personas trabajadoras y en determinados ámbitos son las que aportan mayor iniciativa en procesos de investigación y emprendeduría.
He escrito en otra ocasión que creo que no es suficiente saber si la empresa es una pyme sino que debe precisarse si se trata de una micro, pequeña o mediana empresa. La diferencia en el número de trabajadores que define cada tipo de empresa es abismal y una estadística única de las pymes, englobándolas a todas, es realmente grosera.
Por otra parte, la contratación reservada requiere conocer exactamente si se trata de Centros Especiales de empleo de iniciativa social o Empresas de inserción social (Disposición adicional 4ª LCSP) o si se trata de Cooperativas o Empresas sociales (DA 48ª LCSP).
[bookmark: _Hlk164673610]Los datos que deberán considerarse estructurantes son la condición de la forma jurídica de la empresa que deberá abrir un listado optando por PYME y precisando como subapartado con carácter obligatorio la condición de micro, pequeña o mediana empresa; Empresa Social y precisando como subapartado con carácter obligatorio las condiciones alternativas antes referidas.

Respecto la subcontratación la LCSP y la normativa comunitaria manifiestan preocupación por el efectivo cumplimiento de determinadas obligaciones acerca del pronto pago del precio correspondiente a las empresas subcontratistas en la ejecución del contrato público.
Otros mandatos son el propio conocimiento de cuales son las empresas que ejecutan el contrato en condición de empresa subcontratada.
Los datos estructurantes deben ser la denominación social y el NIF de las empresas subcontratadas, el porcentaje del precio derivado a cada empresa subcontratista y la información del pago del precio.
Debe estructurarse la información sobre criterios tipo de cláusulas sociales y ambientales que se informarán en los anuncios de licitación, adjudicación y recepción detallando personas sin empleo ocupadas en la ejecución de los contratos o el número de personas discapacitadas que ejecutan los contratos reservados.
Es el Comité de Cooperación el que debe publicar la lista de Datos definitivos que son la base actual de la estrategia de datos con carácter dinámico en el transcurso del tiempo que ha de ofrecer una rigurosa conclusión del acierto o mala práctica de las previsiones legales y de las directrices políticas, así como del comportamiento del mercado provisor.
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